
 
 

 

 
 

 
 

ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE SOPORTE DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO. 

EXPEDIENTE: FIB 2025/019 

 

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE UNO 

 

Se recibe en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre el 

sobre correspondiente al expediente indicado que contienen la oferta presentada por los licitadores, 

tal y como muestra el cuadro que se presenta a continuación:  

 

FECHA ENTRADA HORA DE ENTRADA ENTIDAD LICITADORA 

4/07/2025 10:50 SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A. 

 

Una vez comprobado que los sobres se han recibido en tiempo y forma, la Comisión de Evaluación 

relativa al contrato de servicios mencionado, se reúne el 8 de julio de 2025, a las 10:45 horas, en la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre para la apertura del 

sobre uno. 

 

La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 

 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez 

- Vocal 2: Sara González Pérez  

 

A los efectos de la calificación de la documentación presentada, se procede a la apertura del sobre, el 

cual contiene la documentación administrativa. 

 

Se actúa del modo que sigue:  

 

Primero. – Ha presentado oferta un licitador:  SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A. 

 

Segundo. – Se abre el sobre uno enviado por el único licitador: 

 

La documentación presentada por SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A. en el sobre uno es la 

siguiente: 

 

I. Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público 
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II. Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 

participar en este procedimiento de contratación, según se recoge en el anexo V. 

 

III. Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 

discapacidad, conforme al modelo fijado en el anexo VI, según se indica en el pliego 

administrativo que rige esta licitación. 

 

IV. Memoria técnica. 

 

 

Tercero. – Se da traslado de la memoria al técnico correspondiente para su valoración y el 23 de julio 

de 2025 se recibe el Informe de Valoración, que se deja unido al presente documento, con la siguiente 

puntuación asignada al único licitador: Total 26 puntos. 

 

Cuarto. - Tras el pertinente análisis de la documentación presentada por el licitador SISTEMAS 

AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A. en el Sobre uno, la comisión de evaluación concluye que la misma 

es correcta y cumple con las especificaciones requeridas en los pliegos. 

 

En Madrid, a fecha de la última firma. 

 

 

 

 

 

__________________________                                             _____________________ 

Fdo.: Ana Gallego Sánchez                                              Fdo.: Eva Montero Sánchez 

 

 

 

 

 

 

______________________                                                          

 Fdo.: Sara González Pérez  
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Firmado por ROIG DOMINGUEZ GUSTAVO - ***9840** el día 23/07/2025 con
un certificado emitido por AC FNMT Usuarios
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